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La Cámarade Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Sr.
Gobernador de la ProvIncia que, ante el avance de axperienc:ias públicas y
privadas de Instalacl6ny uso de slslamas de captación de Imégenes y sonidos
de personas flsicas. obtenidas en lugares públicos o privados de ecx:eao
público. principelmente verificadas en los municipios de Santa Fe y Rosario
proceda a reglamentar la ley 11"13.164.ya que están vencidos lQs plazos
previstos en el art.19 de la misma.

Uc. MSrCeloGaataldl
Diputado Provincial

SEAOR PRESIDENTE:
MedIanteleyn" 13.164.comunicadael 25111110al Poder Ejecutivo

provincial.Ypublicada en el BoletlnOficialel 28112110&8estableció un sistema
único para toda la provincia por el cual &8 regula la Instalecl6n y uso de
sistemas de captación de imágenes y sonidos de pen¡onas flsIcas. obtenidas
en lugaras públicos o privados de ecceso público.

Tal norma establece las reglas de aptic8ción a los sistemas de
captación uliUzadospor el sector público local Ypor los particulares. deflnlando
primeramente una serie de condJcIonesa tenor de las cuales el tratamiento de
Imégenas y sonidos de personas flsIcas. obtenidas en lugares públicos o de
ecceso públicopor parte del sector público local es licito,requiriendo para eUo
que los sistemas que se utilicen.Induldoslos de captación,cuenten con la
autortzaclón previa de la autoridad de aplicación, que debe fijar los requisitos
mlnimos que deben reunir cflChossistemas, mediante disposición fundada.
Establece además una Comisiónde gsrantlas de videovlgllancia.

Lo notable de le cuestión es que el sistema previsto por la ley -que
contiene tramos Importantes que son de apl"lC8Ciónautométk:a y no requieren
reglamentación- no cuenta hasta este momento con sus herramientas más
relevantes, como son los dos órgenos antes enunciados. y que si no &8
establecen por vla reglamentaria, tornan en letra muerta todos los principios.
derechos Ygersntlas otorgados a los ciudadanos en el 8I1Ic:uIadode la ley,

La problemáticaes sumamentapreocupante,no sólo por haberse
operado el vendmlento del plazo establecido para la reglamentación.sino
porquese está avanzandoen experienciaspúblicasy privadasen todoel
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territoriode la provincia, siendo de público '1notorio conocimiento las de los
municipiosde Santa Fe '1Rosario, todo ello sin el debido ejuste e la legislación
provincialdictada, lo que Implicaester resignando les funciones reglamentarias
del Poder Ejecutivo provincial, '1en especial de la reglamen18ciónde segundo
grado que debe hacer necesariamente la eutoridad de aplicación, en
consonanc:ia con le ComIsIón de garantles sUlestablecida.

Es por ello que c:omtSpondeque el Seftor Gobernador de la
ProvincIadicte le reglamenlaciÓhfaltente a la brevedad posible.

Es por lo expuesto que solicitoa mis pares el voto efirmatívopara la
eprobación del presente proyecto.
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